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Cira María Vargas Ayales, Coordinadora 
Macroproceso de Gestión y Seguimiento 

Estimada señora: 
Por este medio se brinda respuesta a la consulta remitida por la señora Nancy Sánchez 
Mora, Gerente de COOPENORTE R.L. fechada 15 de marzo del 2006. En la misma se nos 
consulta acerca de si es posible conocer reformas al Estatuto Social en una Asamblea 
Ordinaria. 

Al respecto, debe recordarse lo manifestado en el artículo 41 mClso B de la Ley de 
Asociaciones Cooperativas Vigente: 

"ARTÍCULO 41.- Aun cuando podrán ser conocidos en asambleas ordinarias, los 
siguientes asuntos se tratarán preferentemente en asambleas extraordinarias convocadas 
al efecto: 

b) Modificación de los estatutos de la cooperativa. " 

En razón de lo transcrito, debe manifestarse que efectivamente en una Cooperativa las 
reformas estatutarias puede ser conocidas tanto en una Asamblea Ordinaria como en una 
Asamblea Extraordinaria. 

Atentamente, 

Lic. Juan Castillo Amador 
Asesor Técnico Legal 

Macroproceso Gestión y Seguimiento 

c.c Consecutivo/ funcionario/ exp coop.l Consejo de Administración / Comité de Vigilancia! 


